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•"1904 - 2004 Centenario de ZaPresencia Argentina Ininterrumpida en el Sector Antartico1*

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO

FRENTE DE UNIDAD PROVINCIAL

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

ARTICULO N° 1°.- REQUERIR, al Poder Ejecutivo Provincial, a través del área que
corresponda, la atención y asistencia a las familias que viven en condiciones de precariedad
y en situación de riesgo psicofísico en el barrio 15 de octubre y chacras vecinas de la ciudad
de Río Grande.

ARTÍCULO N° 2 .- Garantizar, las condiciones de viviendas dignas, para el desarrollo
humano de éstas familias.

ARTÍCULO N° 3.- Elevar a ésta Legislatura el informe correspondiente. -

ARTICULO N° 4.- De forma.

PATRICIA PACHECO
Legislado'3

Frente Unidad Provincia!

"l.n.i TíílnK MnhtinaR. icJi dfí¡ Sur u CnrttÍnp.ntn]fíx. ,<tnn u fifírón Arop.rttínn.1'



"1904 • 2004 Centenario de la Presencia Argentina. Ininterrumpida «n eí Sector Antartico"

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO

FRENTE DE UNIDAD PROVINCIAL

Señora Presidente

í KJDER LEGISLATIVO
¡ ^ECÍíiL'r/.VÍiAJJTGtSLA'FlV/

1Z£¿)
MESA DE NTRADA

FUNDAMENTOS

E! motivo del presente pedido de informe, obedece a la Nota N° 109/06, presentada a ésta

cámara por el personal docente y empleados del Jardín N° 6 "Crecer Jugando", de ía

Margen Sur de la Ciudad de Río Grande.

En la misma se plantea la situación crítica por la que atarviezan las familias de veintidós

niños que concurren a dicho establecimiento, donde se manifiestan ei mal estado de salud y

el atraso en la enseñanza educativa.

Consta, en dicho estableciemiento como así también en el periférico del lugar los informes

pertinentes que avalan dicho requerimiento, teniendo en cuenta que debido a las

inclemencias del tiempo propias de nuestro lugar, vivir sin el servicio de gas, agua, luz en

viviendas muy precarias, atenían contra el estándar mínimo de vivir dignamente.

Sra. Presidente, como representantes del pueblo de nuestra provincia debemos sostener

nuestros principios de EQUIDAD, SOLIDARIDAD Y CALIDAD, con el objeto de preservar el

derecho a la salud, a la vivienda digna, a sostener los derechos del niño de tener una familia

que los puedan contener y le brinden lo indispensable y necesario para vivir, teniendo en

cuenta que hay familias que pueden caerse del sistema por cualquier motivo social.

Fwnte Un

'T,n<i teína Malwnafi. Gr.nTninx. Rániivrich del ÍJur u íns ffiaJnft Cnntínñnto.lfí.'í. finn u fiarán. Arnaniinoft'



1904 -2004- Centenario de la Presencia Argentina Ininterrumpida «n «I Sector Antartico"

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO

FREMTE DE UNIDAD PROVINCIAL

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- REQUERIR al Poder Ejecutivo Provincial, a través del área que
corresponda^ Atención y asistencia a las familias que viven en condiciones de precariedad
y en situación cíe riesgo psicofísico en el barrio 15 deQctubre y Chacras vecinas de la ciudad
de Río Grandej

2 *- ^arantiaíS^ las condiciones de viviendas dignas, para el desarrollo
humano de'estas familias;

3-* &ever a esta Legislatura e! informe correspondiente.

ARTÍCULO 4?- Deforma

PATRICIA PACHtt<* \1'3

Fíente Unidad Provincial

,as feto.-? Mnlwinm*. Gf.mrjinft. Si5.nrf.winh fJp.l Kr¿r tj tns Wíffío.^ Cnnttnftntnlfíft. snn T/ futran.


